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familiar se hallan empadronados como convivientes en un 
mismo domicilio.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hicieran en el plazo indicado se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

5. Requerimiento documentacion art. 76.3, LRJ:

(DPAL)551-2007-00009432-1. Doña Verónica Ferre 
Clemente. DNI: 75715187S. Alta de la Fuentecica, 64. C.P. 
04008, Almería.

- Deberá aportar fotocopia de contrato de trabajo y última 
nómina de la solicitante.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hicieran en el plazo indicado se le podrá declarar decaído de 
su solicitud.

(DPAL)551-2007-00012689-1. Doña Carmen Cortés Cor-
tés. DNI: 53713719W. Valor 35 - Pampanico. C.P. 04715, El 
Ejido (Almería).

- Deberá aportar fotocopia del DNI del cónyuge, así como 
declaración jurada de los ingresos que percibe.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hicieran en el plazo indicado se le podrá declarar decaído de 
su solicitud.

Almería, 15 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de So-
lidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que 
no ha sido posible notificar diferentes actos adminis-
trativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes actos administrativos re-
ferentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto 
2/1999, de 12 de enero. 

Núm.
Expte.

Nombre
y apellidos Localidad

Contenido
en el acto

986/07 Inmaculada Seco Carmona Cenes Vega Cita informe social
11275/07 Sandra Ruiz González La Zubia Petic. documentación
13681/07 Jessica Ruiescas Sabaniego Granada Petic. documentación
467/08 Gonzalo de Castro Cañete Granada Petic. documentación
800/08 Bahija Bibar Almuñécar Petic. documentación
913/08 Helga Moreno Calvente Dúrcal Petic. documentación
1397/08 Gladis Zegarra Obando Granada Petic. documentación
1705/08 Cintia Vanina Olmedo Atarfe Petic. documentación
1741/08 Amparo Heredia Heredia Granada Petic. documentación
2213/08 M.ª Elena Romero Díaz Loja Petic. documentación
2938/08 Estefanía Díaz González Cenes Vega Petic. documentación
3011/08 Mihaela Badiu Atarfe Petic. documentación
3012/08 Teresa Medrano Fernández Atarfe Petic. documentación
3371/08 Sara García El Kend Granada Petic. documentación
3869/08 Yolanda Fernández Corpas S. Elvira Petic. documentación
4033/08 Francisco Sánchez Flores Pinos Pte. Petic. documentación
4155/08 Hafida Hamriti Bouazza Granada Petic. documentación
4048/08 Drifa Del Boutaybi Hammou Granada Petic. documentación
4101/08 Miguel Alberto Ruiz Aranda Granada Petic. documentación
4169/08 Jessica María Rodríguez Moya Ogíjares Petic. documentación

Granada, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Resolu-
ciones y Actos Administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos (anexo adjunto).

Huelva, 6 de mayo de 2008.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs.

ANEXO: 6.5.08

DPHU- 551/08/240.
Solicitante: Antonia Barroso Domínguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551/08/5663.
Solicitante: Rocío Junquera Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/08/4308.
Solicitante: Jorge Hiniesta Galbany.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 
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Solicitante: Ana María Venegas del Valle.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/07/10307.
Solicitante: Sonia Olmos López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/08/4151.
Solicitante: Vanesa Mora Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/07/2915.
Solicitante: Ana Luisa Martins Caravela.
Contenido del acto: El día 15.11.07 se publicó en el BOJA núm. 
225, de fecha 15.11.07 y en atención al expediente DPHU-
551/07/2915, requerimiento de documentación que debería 
aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le ad-
vierte que transcurridos 3 meses sin aportar dicha documen-
tación se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo 
con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 
de noviembre). 

DPHU- 551/07/14459.
Solicitante: Gema María Cuerda Rodríguez.
Contenido del acto: El día 8.4.08 se envió en atención al ex-
pediente DPHU- 551/07/14459, requerimiento de documen-
tación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido 
dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/07/12607.
Solicitante: Juan Manuel Díaz Rodríguez.
Contenido del acto: El día 8.4.08 se envió en atención al expe-
diente DPHU-551/07/12607, requerimiento de documentación 
que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses sin aportar 
dicha documentación se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/07/10759.
Solicitante: Blas Moreno Chamarín.
Contenido del acto: El día 4.12.07 se envió en atención al ex-
pediente DPHU-551/07/10759, requerimiento de documenta-
ción que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido 
dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/07/9480.
Solicitante: Rafael Gil Sorve.
Contenido del acto: El día 18.2.08 se envió en atención al expe-
diente DPHU-551/07/9480, requerimiento de documentación 
que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses sin aportar 
dicha documentación se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/07/11217.
Solicitante: Verónica Pichardo Romero.
Contenido del acto: El día 8.4.08 se envió en atención al expe-
diente DPHU- 551/07/11217, requerimiento de documentación 
que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses sin aportar 
dicha documentación se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/07/12037.
Solicitante: Rafael Jesús López Domínguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/12041.
Solicitante: Vicente Jiménez Martínez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 
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DPHU- 551/07/13721.
Solicitante: José L. Alonso Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/2890.
Solicitante: Yolanda Silverio Díaz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/8731.
Solicitante: Ángel Manuel Gordillo Talamante.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/10387.
Solicitante: Isabel Heredia Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/11319.
Solicitante: Rocío Herrojo Ligero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/12029.
Solicitante: Elisabeth Sánchez Álvarez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/12034.
Solicitante: María Jiménez Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/14050.
Solicitante: María Rocío Borrero Expósito.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/12147.
Solicitante: María del Carmen Paredes Núñez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/12367.
Solicitante: Virginia Domínguez García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/12567.
Solicitante: Remedios Requelo Suárez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/6340.
Solicitante: Rocío Delgado Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 
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DPHU- 551/07/11952.
Solicitante: Antonia Salazar Carrasco.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/14054.
Solicitante: Sonia Martín García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/07/14266.
Solicitante: Eva María Serrano Cruz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/08/159.
Solicitante: María Luz Vázquez Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/08/752.
Solicitante: Benito Macías Garfia.
Contenido del acto: Se cita a don Benito Macías Garfia a 
comparecer en el Departamento de Inserción Profesional, 
sito en Avda. Martín Alonso Pinzón núm. 7, 2.º, el día 25 de 
abril de 2008 a las 9,00 horas, al objeto de entrevistarse 
con la Trabajadora Social, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y lo previsto en el Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero). De no producirse su comparecencia, se 
le imputará la paralización de este procedimiento adminis-
trativo, produciéndose la caducidad del mismo, transcurri-
dos tres meses, de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

DPHU- 551/08/153.
Solicitante: Diego Cortés Fernández.
Contenido del acto: Se cita a don Diego Cortés Fernández a 
comparecer en el Departamento de Inserción Profesional, sito 
en Avda. Martín Alonso Pinzón núm. 7, 2.º, el día 21 de abril 
de 2008 a las 9,30 horas, al objeto de entrevistarse con la 
Trabajadora Social, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 
12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). 
De no producirse su comparecencia, se le imputará la parali-
zación de este procedimiento administrativo, produciéndose la 
caducidad del mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo 
con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551/07/14467.
Solicitante: Paulina Navarro Saavedra.
Contenido del acto: Se cita a doña Paulina Navarro Saavedra a 
comparecer en el Departamento de Inserción Profesional, sito 
en Avda. Martín Alonso Pinzón núm. 7, 2.º, el día 21 de abril 
de 2008 a las 12,30 horas, al objeto de entrevistarse con la 
Trabajadora Social, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 
12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía. (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). 
De no producirse su comparecencia, se le imputará la parali-
zación de este procedimiento administrativo, produciéndose la 
caducidad del mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo 
con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551/07/12216.
Solicitante: Sirley Montaño Cetre.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer re-
curso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Director 
General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/10819.
Solicitante: M.ª Dolores Ruiz González.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/11767.
Solicitante: Ángel Manuel Gordillo Talamante.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se acuerda el archivo de la solicitud presentada por 
don Ángel Manuel Gordillo Talamante, por aplicación de lo dis-
puesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidari-
dad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
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la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), 
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. 
Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/13145.
Solicitante: Ángel Manuel Gordillo Talamante.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se acuerda el archivo de la solicitud presentada por 
don Ángel Manuel Gordillo Talamante, por aplicación de lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Mar-
ginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 
de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante 
el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Huelva, 6 de mayo de 
2008. La Delegada. Fdo.: Carmen Lloret Miserachs. 

 ACUERDO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la Resolución de revocación de desamparo a doña M.ª del 
Carmen Guerrero Olivero, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de 17 de marzo, acor-
dando la revocación de la Declaración Provisional de Desam-
paro de la menor MC.G.G. y reintegrarla a la compañía de su 
padre, derivándose el caso a los Servicios Sociales de su loca-
lidad para su seguimiento.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la Resolución de 
cambio de centro, referente a los menores que figuran 
en los expedientes (DPAL) 352-2005-04-00507 y 508 
(U.T.II) a don Ramón García Cortés.

Con fecha 3 de marzo de 2008, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en 
el procedimiento de protección 352-2005-04-00507 y 508 
(U.T.II), referente a los menores C.G.M. y A.G.M., resuelve el 
cambio de centro de dichos menores del Centro Juan de la En-
cina (Mensajeros) al Centro Pablo Neruda (C.G.M., y al Centro 
Aguadulce (A.G.M.), causando baja y alta, respectivamente, en 
los citados centros.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Ramón García Cortés, al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado , con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario interpo-
ner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sr. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Almería por los trámites que establecen los artícu-
los 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 15 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la Resolución de 
anulación de la propuesta de traslado de centro, re-
ferente al menor que figura en el expediente (DPAL) 
352-2005-04-00508 (U.T.II) a don Ramón García 
Cortés.

Con fecha 10 de abril de 2008, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
procedimiento de protección 352-2005-04-00508 (U.T.II) refe-
rente al menor A.G.M., resuelve dejar sin efecto la propuesta 
de traslado de dicho menor al Centro Aguadulce y enviarlo al 
Centro Paco Fernández» (Entidad Noesso).

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Ramón García Cortés, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario in-
terponer reclamación previa a la vía judicial civil ante la 
Excma. Sr. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, 
pudiendo formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almería por los trámites que es-
tablecen los ar-tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 15 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 


